
Presupuesto
Ref. : PR2212-3316

Fecha : 17/02/2023
Fecha fin validez : 17/02/2023

Emisor:

i3TE I MAS D MAS I,SL
Pol. Ind. A Granxa
Paralela, 4 - Parcela 119
36400 Porriño ( Pontevedra )

Teléfono: 986342209
Email: i3te@i3te.com
Web: www.i3te.com

Enviar a:

PREMIUM MIX GROUP,S.L.
C/CORCEGA,272 ENTRESUELO
08008 BARCELONA

NIF: B59162701

CÁMARAS PARA ÁREA DE PRODUCCIÓN 21% 0,00 1 0,00

001.- Suministro cámara vigilancia interior/exterior wifi/ethernet poe
4Mpx, 4 mm. Permite Reconocimiento a 15 metros e Identificación a 7
metros .  Iluminación blanca incorporada, hasta 30 m.  

21% 205,00 1 205,00

002.- Suministro cámara vigilancia interior/exterior wifi/ethernet poe
4Mpx, 6 mm. Permite Reconocimiento a 23 metros e Identificación a
11 metros . Iluminación blanca incorporada, hasta 60 m. 

21% 275,00 1 275,00

003.- Suministro de cámara 360 Ethernet/WiFi con Tarjeta SD256 GB,
resolución Full HD con Montaje en techo y visualización 360 grados. 

21% 450,00 1 450,00

004.- Montaje en planta (estimación para montaje convencional, en
caso de ubicaciones o montajes especiales se valorarán
expresamente tras una visita inicial al sitio según las ubicaciones
elegidas)

21% 68,00 2.5 15% 144,50

005.- Suministro NAS tipo Synology o similar incluyendo: 
- 2 discos de grabación de 2 TB (total 4 TB) tipo Serie ATA serie
profesional WD o similar
- Conectividad USB, Ethernet, SATA
- Rotación  5590 RPM

21% 645,00 1 645,00

Importes visualizados en Euros

Designación IVA P.U. Cant. Dto. Importe
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006.- Cable de red categoría UTP6E para conexión de cámaras a la
red de planta y alimentación (posible POE). 
Nota: metraje estimado a regularizar tras la instalación del realmente
necesario

21% 0,37 1000 370,00

007.- Herrajes, acoples y pequeño material para la instalación 21% 350,00 1 350,00

Nota: De acuerdo al artículo 6 de la Instrucción 1/2006 y artículo 4.5
de la LOPD, se regula el plazo de conservación de las imágenes de
videovigilancia en un plazo de un mes o bien "...cuando hayan dejado
de ser necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran
sido recabados o registrados.?. El sistema descartará las grabaciones
en ciclos de menos de ese período para ajustarse a la normativa. 

21% 0,00 1 0,00

Condiciones de suministro: 
- Plazo: a convenir
- Condiciones de Pago: habituales con uds
- Entrega: en sus instalaciones
- Exclusiones: no se incluyen en el presupuesto acometidas u obras
adicionales a las especificadas en el presente presupuesto. Se
realizará una visita a la planta para realizar el replanteo de la
ejecución, indicándose, de ser el caso, las variaciones necesarias
antes de la aceptación definitiva del pedido. 

21% 0,00 1 0,00

Importes visualizados en Euros

Designación IVA P.U. Cant. Dto. Importe

Condiciones de pago: Pago a los 60 días Importe 2 439,50

Total IVA 21% 512,30

Total 2 951,80
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